
ARTICULO 558. CONSIGNACIÓN EN CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS O DE
AHORROS. <Artículo derogado a partir del 22 de marzo de 2016, por el artículo 674 inciso 1o.
numeral 1o. y artículo 676 del Decreto 390 de 2016> Quienes tengan derecho a devolución,
podrán solicitar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, que les gire las sumas objeto
de devolución directamente a sus cuentas corrientes bancarias o cuentas de ahorros.

Para tal efecto, deberán informar en la solicitud de devolución, la clase de cuenta, el número de
cuenta, el banco, la sucursal y la ciudad.

ARTICULO 559. COMPENSACIÓN. <Artículo derogado a partir del 22 de marzo de 2016,
por el artículo 674 inciso 1o. numeral 1o. y artículo 676 del Decreto 390 de 2016> En todos los
casos, la devolución de saldos pagados en exceso se efectuará una vez compensadas las deudas y
obligaciones aduaneras del importador. En el mismo acto que ordene la devolución se
compensarán las deudas y obligaciones a cargo.

También se podrá solicitar dentro del mismo término establecido para la devolución, que las
sumas a favor se imputen al pago de otras deudas y obligaciones aduaneras del mismo
importador.

ARTÍCULO 560. COMPENSACIÓN ENTRE DEUDAS TRIBUTARIAS Y ADUANERAS.
<Artículo derogado a partir del 22 de marzo de 2016, por el artículo 674 inciso 1o. numeral 1o. y
artículo 676 del Decreto 390 de 2016> <Artículo modificado por el artículo 18 del Decreto 4434
de 2004. El nuevo texto es el siguiente:> Habrá lugar a compensar deudas por concepto de
obligaciones tributarias con saldos a favor generados por pagos en exceso o de lo no debido de
tributos aduaneros, así como la compensación de deudas por concepto de tributos aduaneros con
saldos a favor generados en declaraciones tributarias, pagos en exceso o de lo no debido. La
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales fijará mediante resolución de carácter general el
procedimiento para hacer efectiva la compensación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 18 del Decreto 4434 de 2004, publicado en el Diario
Oficial No. 45.778 de 31 de diciembre de 2004.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 1o. del Decreto 80 de 2005, publicado en el Diario Oficial No.
45.795 de 18 de enero de 2005,

- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 23 del Decreto 1000 de 1997, publicado en el Diario Oficial  No.
43.017, de 10 de abril de 1997.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTICULO 560. PROHIBICIÓN PARA LA COMPENSACIÓN ENTRE DEUDAS
TRIBUTARIAS Y ADUANERAS. No habrá lugar a compensar deudas por concepto de
obligaciones tributarias con saldos a favor generados por pagos en exceso o de lo no debido
de tributos aduaneros, así como no procede la compensación de deudas por concepto de
tributos aduaneros con saldos a favor generados en declaraciones tributarias, pagos en exceso
o de lo no debido.

ARTICULO 561. PROCEDIMIENTO APLICABLE EN LOS ASPECTOS NO
REGULADOS. <Artículo derogado a partir del 22 de marzo de 2016, por el artículo 674 inciso
1o. numeral 1o. y artículo 676 del Decreto 390 de 2016> Para la devolución o compensación de
los tributos aduaneros y pagos en exceso, originados en obligaciones aduaneras, en los aspectos
no regulados especialmente, se aplicarán las normas pertinentes del Estatuto Tributario.

TITULO XIX.

NOTIFICACIONES

ARTICULO 562. DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES. <Artículo derogado a partir del
22 de marzo de 2016, por el artículo 674 inciso 1o. numeral 1o. y artículo 676 del Decreto 390
de 2016> La notificación de los actos de la Administración Aduanera deberá efectuarse a la
dirección informada por el declarante en la Declaración de Importación, Exportación o Tránsito o
a la dirección procesal, cuando el responsable haya señalado expresamente una dirección, dentro
del proceso que se adelante para que se notifiquen los actos correspondientes, en cuyo caso la
Administración deberá hacerlo a dicha dirección.

Cuando no exista Declaración ni dirección procesal, el acto administrativo se podrá notificar a la
dirección que se establezca mediante la utilización de los registros de la Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales, guías telefónicas, directorios especiales y en general, la información
oficial, comercial o bancaria.

<Inciso modificado por el artículo 60 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>
Cuando no sea posible establecer la dirección del responsable por ninguno de los medios
señalados anteriormente, los actos administrativos se deberán notificar mediante aviso en el
portal web de la DIAN, que deberá incluir mecanismos de búsqueda por número identificación
personal.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 60 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial
No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo 60 del Decreto 19 de 2012 declarado declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-016-13 de 23 de enero de 2013,
Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. Estarse a lo resuelto en la C-
012-13; e inepta demanda por la violación de los artículos 3, 13, 121 y 229 de la
Constitución.

Destaca el editor:

'Con todo, estima la Corporación, que antes de expresar el sentido de la decisión en el punto
en estudio, se debe hacer referencia al momento en el cual se entiende surtida la notificación
cuando se acude a la publicación en el portal de la web. Frente a esta circunstancia, tiene en
cuenta la Corte lo considerado en la jurisprudencia varias veces citada.

(...)

'Lo anterior significa que se entiende surtida la diligencia el día hábil siguiente del recibo de
la comunicación y, en el caso en estudio, el día hábil siguiente a la publicación en el portal
electrónico. Este criterio ésta orientado por el contenido del artículo 568 del Estatuto
Tributario, el cual contempla tal término cuando se acude a la publicación en el portal en el
caso de las notificaciones devueltas por el correo.'

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

<INCISO> Cuando no sea posible establecer la dirección del responsable por ninguno de los
medios señalados anteriormente, los actos administrativos se deberán notificar mediante la
publicación en un diario de amplia circulación.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este Artículo el editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el
Parágrafo 1o. del Artículo 45 de la Ley 1111 de 2006, 'por la cual se modifica el estatuto
tributario de los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales',  publicada en el Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006.

El texto original del Parágrafo 1o. del Artículo 45 mencionado establece:

'ARTÍCULO 45. Modifícase el artículo 565 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

“Artículo 565. Formas de notificación de las actuaciones de la administración tributaria.

...

'PARÁGRAFO 1o. La notificación por correo de las actuaciones de la administración, en
materia tributaria, aduanera o cambiaria se practicará mediante entrega de una copia del acto
correspondiente en la última dirección informada por el contribuyente, responsable, agente
retenedor o declarante en el Registro Unico Tributario - RUT. En estos eventos también
procederá la notificación electrónica'.



ARTICULO 563. FORMAS DE NOTIFICACIÓN. <Artículo derogado a partir del 22 de
marzo de 2016, por el artículo 674 inciso 1o. numeral 1o. y artículo 676 del Decreto 390 de
2016> <Artículo modificado por el artículo 23 del Decreto 4431 de 2004. El nuevo texto es el
siguiente:> Los requerimientos especiales aduaneros, los actos administrativos que deciden de
fondo la imposición de una sanción, el decomiso de una mercancía, o la formulación de una
liquidación oficial y, en general, los actos administrativos que pongan fin a una actuación
administrativa, deberán notificarse personalmente o por correo.

Los actos que impulsen el trámite de los procesos se notificarán por estado.

El acta de aprehensión y el acta de aprehensión, reconocimiento, avalúo y decomiso directo, se
notificarán personalmente al finalizar la diligencia al interesado o responsable de las obligaciones
aduaneras. Cuando no sea posible la notificación personal, se notificará por estado.

Cuando la aprehensión se realice en lugares de exhibición, venta o depósito y no se haya podido
notificar personalmente, se fijará copia del acta de aprehensión o de aprehensión,
reconocimiento, avalúo y decomiso directo, según corresponda, a la entrada del inmueble y se
entenderá notificada por aviso, transcurridos cinco (5) días a partir de la fecha de tal fijación.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 23 del Decreto 4431 de 2004, publicado en el Diario
Oficial No. 45.778 de 31 de diciembre de 2004. Rige a partir del 1o de febrero de 2005. Rige
a partir del 1o de febrero de 2005.

- Artículo modificado por el artículo 54 del Decreto 1232 de 2001, publicado en el Diario
Oficial 44.471, de 29 de junio de 2001. Rige a partir del 1o. de julio de 2001, previa su
publicación.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1232 de 2001:

ARTÍCULO  523. Los Requerimientos Especiales Aduaneros, los Actos Administrativos que
deciden de fondo la imposición de una sanción, el decomiso de una mercancía, o la
formulación de una Liquidación Oficial y, en general, los actos administrativos que pongan
fin a una actuación administrativa, deberán notificarse personalmente o por correo.

Los actos que impulsen el trámite de los procesos deberán notificarse por estado.

El acta de aprehensión se notificará por estado, cuando no se cuente con la identificación de
ningún interesado o responsable de la mercancía en el momento de la aprehensión. Cuando la
aprehensión se realice en lugares de exhibición, venta o depósito, se fijará copia del acta de
aprehensión a la entrada del inmueble y se entenderá notificada por aviso, transcurridos cinco
(5) días a partir de la fecha de tal fijación.

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 563. Los Requerimientos Especiales Aduaneros, los Actos Administrativos que
deciden de fondo la imposición de una sanción, el decomiso de una mercancía, o la
formulación de una Liquidación Oficial y, en general, los actos administrativos que pongan
fin a una actuación administrativa, deberán notificarse personalmente o por correo.



Los actos que impulsen el trámite de los procesos deberán notificarse por estado.

Los actos administrativos de que tratan los artículos 78o. y siguientes del presente Decreto se
notificarán por correo en la forma prevista en el artículo 567o. de este Decreto.

El acta de aprehensión se notificará por estado, cuando no se cuente con la identificación de
ningún interesado o responsable de la mercancía en el momento de la aprehensión. Cuando la
aprehensión se realice en lugares de exhibición, venta o depósito, se fijará copia del acta de
aprehensión a la entrada del inmueble y se entenderá notificada por aviso, transcurridos cinco
(5) días a partir de la fecha de tal fijación.

ARTICULO 564. NOTIFICACIÓN PERSONAL. <Artículo derogado a partir del 22 de
marzo de 2016, por el artículo 674 inciso 1o. numeral 1o. y artículo 676 del Decreto 390 de
2016> <Artículo modificado por el artículo 55 del Decreto 1232 de 2001. El nuevo texto es el
siguiente:> La notificación personal se practicará por la Administración Aduanera en el
domicilio del interesado, o en la sede de la Administración de Aduanas respectiva, cuando el
notificado se presente voluntariamente a notificarse o por que haya mediado citación para el
efecto, en cuyo caso, se deberá dejar constancia en el expediente.

La citación deberá enviarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del acto.

En la diligencia de notificación se le entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita de
la decisión y en el texto de la notificación se indicarán los recursos que legalmente proceden, la
dependencia ante la cual deben interponerse y los plazos para hacerlo, si hubiere lugar a ello.

Para realizar la notificación personal, el notificado deberá presentar su documento de
identificación, el poder cuando se actúe a través de apoderado, el Certificado de Existencia y
Representación Legal de la Cámara de Comercio, con una vigencia no mayor de tres (3) meses, o
el documento que acredite la representación de la persona jurídica o entidad requerida.

PARÁGRAFO. Cuando la citación para efectuar la notificación personal se envíe a dirección
errada, la Administración podrá en cualquier tiempo corregir la misma, enviándola nuevamente a
la dirección correcta. En este caso los términos empezarán a correr a partir de la notificación
efectuada en debida forma.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 55 del Decreto 1232 de 2001, publicado en el Diario
Oficial 44.471, de 29 de junio de 2001. Rige a partir del 1o. de julio de 2001, previa su
publicación.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 564. La notificación personal se practicará por la Administración Aduanera en
el domicilio del interesado, o en la sede de la Administración de Aduanas respectiva, cuando
el notificado se presente voluntariamente a notificarse o por que haya mediado citación para
el efecto, en cuyo caso, se deberá dejar constancia en el expediente.

La citación deberá enviarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del acto.

En la diligencia de notificación se le entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita
de la decisión y en el texto de la notificación se indicarán los recursos que legalmente
proceden, la dependencia ante la cual deben interponerse y los plazos para hacerlo, si hubiere
lugar a ello.

Para realizar la notificación personal, el notificado deberá presentar su documento de
identificación, el poder cuando se actúe a través de apoderado, el Certificado de Existencia y
Representación Legal de la Cámara de Comercio, con una vigencia no mayor de tres (3)
meses, o el documento que acredite la representación de la persona jurídica o entidad
requerida.

PARAGRAFO. Cuando la citación para efectuar la notificación personal se envíe a dirección
errada, la Administración deberá corregir la misma, enviándola nuevamente a la dirección
correcta. En este caso, los términos para presentar recursos comenzarán a contarse a partir de
la notificación en debida forma.

Si el interesado no comparece dentro del término establecido en la citación, se notificará por
correo.

ARTICULO 565. NOTIFICACIÓN POR EDICTO. <Artículo derogado a partir del 22 de
marzo de 2016, por el artículo 674 inciso 1o. numeral 1o. y artículo 676 del Decreto 390 de
2016> Si no se puede hacer la notificación personal al cabo de diez (10) días del envío de la
citación, se fijará edicto en la sede de la Administración Aduanera por el término de diez (10)
días con inserción de la parte resolutiva del acto administrativo.

El edicto deberá indicar el nombre e identificación del interesado, el número y fecha del acto
administrativo que se está notificando, la parte resolutiva del mismo y la fecha y hora en que se
fija.

ARTICULO 566. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. <Artículo derogado a partir del 22 de
marzo de 2016, por el artículo 674 inciso 1o. numeral 1o. y artículo 676 del Decreto 390 de
2016> La notificación por estado se practicará un día después de proferido el acto, mediante la
inserción en el estado del número y fecha del acto que se notifica, nombres de las partes que
estén identificadas, la clase de proceso, un resumen de la decisión, fecha del estado y firma del
funcionario.

El estado se fijará por el término de tres (3) días en un lugar visible de la respectiva
Administración de Aduanas, según el caso.

ARTICULO 567. NOTIFICACIÓN POR CORREO. <Artículo derogado a partir del 22 de



marzo de 2016, por el artículo 674 inciso 1o. numeral 1o. y artículo 676 del Decreto 390 de
2016> <Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 143 de 2006. El nuevo texto es el
siguiente:> La notificación por correo se practicará, mediante entrega de una copia del acto
correspondiente, en la dirección informada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 562 de este
decreto y se entenderá surtida en la fecha de recibo del acto administrativo, de acuerdo con la
certificación expedida por parte de la entidad designada para tal fin.

La Administración podrá notificar los actos administrativos, citaciones, requerimientos y otros
comunicados, a través de la red oficial de correos o de cualquier servicio de mensajería
especializada debidamente autorizada por la autoridad competente.

Cuando el acto administrativo se envíe a una dirección errada, se podrá corregir en cualquier
tiempo enviándolo a la dirección correcta. En este caso los términos empezarán a correr a partir
de la notificación efectuada en debida forma.

<Inciso modificado por el artículo 61 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>
Las actuaciones notificadas por correo que por cualquier razón sean devueltas, serán notificadas
mediante aviso en el portal web de la DIAN que deberá incluir mecanismos de búsqueda por
número de identificación personal; la notificación se entenderá surtida para efectos de los
términos de la administración, en la primera fecha de introducción al correo, pero para el
responsable, el término para responder o impugnar se contará desde el día hábil siguiente a la
publicación en el portal o de la corrección de la notificación. Lo anterior no se aplicará cuando la
devolución se produzca por notificación a una dirección distinta a la informada en el RUT, en
cuyo caso se deberá notificar a la dirección correcta dentro del término legal.

Cuando no haya sido posible establecer la dirección del investigado por ninguno de los medios
señalados anteriormente, los actos administrativos se deberán notificar mediante aviso en el
portal web de la DIAN, que deberá incluir mecanismos de búsqueda por número de
identificación personal.

Notas de Vigencia

- Inciso 3 modificado y adicionado por el artículo 61 del Decreto 19 de 2012, publicado en el
Diario Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo 61 del Decreto 19 de 2012 declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-016-13 de 23 de enero de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. Estarse a lo resuelto en la C-012-13; e inepta
demanda por la violación de los artículos 3, 13, 121 y 229 de la Constitución.

Destaca el editor:

'(...) observa la Corporación una  situación que merece atención, se trata de una cierta
incongruencia en el enunciado. En el texto se dice que, cuando no se pueda establecer la
dirección por los medios señalados, se procederá a notificar por el portal de la web y,
revisado el enunciado, no figuran los medios a los que se hace referencia.

En este último caso, entiende el Tribunal Constitucional, que a pesar de la ausencia en el
artículo en estudio de un precepto que especifique los medios a los cuales se ha de acudir
para establecer la dirección de la persona a notificar, se preserva el deber de la
Administración de agotar mecanismos razonables que permitan saber cuál es la ubicación del
ciudadano. Entiende la Corte, que ese deber se puede cumplir teniendo en cuenta los mismos
medios que el régimen aduanero contempla en el artículo 562 ya aquí considerado. Esto
significa que deberá la Administración recurrir a registros de la DIAN, guías telefónicas
directorios y, en general a la información oficial, comercial o bancaria'.

(...)

'Resulta sí claro, para este Tribunal, que la incorporación del aviso en la web, no releva a la
Administración de las eventuales consecuencias que pudiesen generarse, cuando la
devolución del correo, estriba en una causa imputable al órgano estatal. Es con esta condición
que encuentra la Corte admisible que se surta la notificación en la web cuando la notificación
por correo, resulte devuelta “por cualquier razón”.'

- Apartes subrayados del texto modificado por el Decreto 19 de 2012 declarados
EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
012-13 de 23 de enero de 2013, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 143 de 2006:

<INCISO> Las actuaciones notificadas por correo que por cualquier razón sean devueltas,
serán notificadas mediante aviso publicado en un periódico de amplia circulación nacional.
En este evento, la notificación se entiende surtida para la Administración en la fecha de
entrega del acto en la dirección que corresponda, de conformidad con el artículo 562 del
presente decreto, pero el término para que el responsable responda o impugne se contará
desde la publicación del aviso.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 143 de 2006, publicado en el Diario
Oficial No. 46.160, de 23 de enero de 2006.

- Artículo modificado por el artículo 56 del Decreto 1232 de 2001, publicado en el Diario
Oficial 44.471, de 29 de junio de 2001. Rige a partir del 1o. de julio de 2001, previa su
publicación.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1232 de 2001:

ARTÍCULO 567. La notificación por correo se practicará, enviando copia del acto, mediante
correo certificado, a la dirección que corresponda, de acuerdo con lo previsto en el artículo
562 del presente decreto y se entenderá surtida en la fecha de entrega debidamente certificada
del acto en la dirección respectiva, por parte de la Administración Postal Nacional o de la
entidad designada para tal fin.

Cuando el acto administrativo se envíe a una dirección errada, se podrá corregir en cualquier
tiempo enviándolo a la dirección correcta. En este caso los términos empezarán a correr a
partir de la notificación efectuada en debida forma.

Las actuaciones notificadas por correo que por cualquier razón sean devueltas serán
notificadas mediante aviso publicado en un periódico de amplia circulación nacional. En este
evento, la notificación se entiende surtida para la Administración en la fecha de entrega del
acto en la dirección que corresponda de conformidad con el artículo 562 del presente decreto,
pero el término para que el responsable responda o impugne se contará desde la publicación
del aviso.

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 567. La notificación por correo se practicará mediante el envío de una copia del
acto correspondiente a la dirección procesal y se entenderá surtida al día siguiente de la fecha
de su introducción al correo.

Cuando el acto administrativo se envíe a una dirección errada, se podrá corregir en cualquier
tiempo enviándolo a la dirección correcta. En este caso los términos empezarán a correr a
partir de la notificación efectuada en debida forma.

Las actuaciones notificadas por correo que por cualquier razón sean devueltas por el correo
serán notificadas mediante aviso publicado en un periódico de amplia circulación. En este
evento, la notificación se entiende surtida para la Administración a partir del día siguiente a
la fecha de introducción al correo, pero para el responsable el término para responder o
impugnar se contará desde la publicación del aviso.

TITULO XX.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTICULO 568. HOMOLOGACIÓN DE REQUISITOS PARA EFECTOS DE LAS
AUTORIZACIONES, RECONOCIMIENTOS, INSCRIPCIONES O HABILITACIONES.



<Artículo derogado a partir del 22 de marzo de 2016 por el artículo 676 del Decreto 390 de
2016> Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de este Decreto, todos los
titulares de las autorizaciones, reconocimientos, inscripciones o habilitaciones que se encuentren
vigentes en la mencionada fecha, deberán hacer el trámite de homologación para efecto del
cumplimiento de los requisitos aquí previstos para cada caso.

ARTICULO 569. TRANSITORIO - REGÍMENES ADUANEROS. <Cumplimiento del
término para el cual fue expedido> Las declaraciones presentadas con anterioridad al 1o. de julio
del año 2000, se tramitarán de conformidad con las disposiciones vigentes hasta antes de dicha
fecha, salvo lo relacionado con la modificación de la Declaración, a la cual se le aplicarán las
disposiciones contempladas en el presente Decreto.

ARTICULO 570. TRANSITORIO - RESCATE DE MERCANCÍAS ABANDONADAS.
<Cumplimiento del término para el cual fue expedido> Las mercancías respecto de las cuales, a
la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto, hayan transcurrido los términos para ser
consideradas en abandono legal, sin que se hubiere proferido la respectiva resolución de
abandono, tendrán el término de un (1) mes como único plazo para su rescate, el cual se contará
desde la mencionada fecha. Vencido este término, las mercancías pasarán a ser de propiedad de
la Nación, sin que se requiera de ningún acto administrativo que así lo declare.

TITULO XXI.

DEROGATORIAS Y VIGENCIAS

ARTICULO 571. DEROGATORIAS.

Deróganse las siguientes disposiciones: Los artículos 258 y 259 de la Ley 79 de 1931, el artículo
4 del Decreto 175 de 1978, los artículos 7 al 10 y 12 al 14 del Decreto 667 de 1983, los artículos
3, 9, 21, 42, 46 a 53, 64, 76 a 84, 138 a 143, 195 a 203, 214, 215, 221 a 225, 229, 231 a 241, 255
a 284, 291 a 308, 313 a 325 y 327 del Decreto 2666 de 1984 con las modificaciones introducidas
a los mismos por los Decretos 2758 de 1985, 392, 755, 1144 y 1622 de 1990; 794, 1740 y 1741
de 1991, el Decreto 1538 de 1986, salvo los artículos 7 y 24, el Decreto 2057 de 1987, los
Decretos 11 y 40 de 1988, los artículos 12 y 13 del Decreto 1657 de 1988 modificados por el
Decreto 915 de 1990, los Decretos 298, 2274 y 2352 de 1989, los artículos 46 a 48 del Decreto
755 de 1990, el artículo 14 del Decreto 1622 de 1990, el Decreto 3058 de 1990, los artículos 4,
10 a 25, 30 a 33 del Decreto 3059 de 1990, los Decretos 1750, 2687 y 2817 de 1991 y las normas
que los modifiquen o adicionen, los Decretos 476, 1105, 1357, 1706, 1707 y 1909 de 1992 y las
normas que los modifiquen o adicionen, los Decretos 1546, 1851 y 2614 de 1993 y las normas
que los modifiquen o adicionen, los Decretos 420, 513, 1134, 1672, 1800, 1903, 1934, 2347,
2532 y 2799 de 1994 y las normas que los modifiquen o adicionen, los Decretos 197, 550, 1039,
1142, 1285, 1812 y 2349 de 1995 y las normas que los modifiquen o adicionen, los Decretos
1220, 1600, 1828, 2184, 2295, 2339 de 1996 y las normas que los modifiquen o adicionen y los
artículos 34 a 50 del Decreto 2233 de 1996 sólo en lo relativo a los bienes, los Decretos 83,
1569, 1960, 2554, 2968 de 1997, los artículos 16 a 20 del Decreto 1000 de 1997, y el Decreto
393 de 1999.

ARTICULO 572. NORMAS QUE CONTINÚAN VIGENTES.



Continúan vigentes las siguientes disposiciones: los artículos 7 y 24 del Decreto 1538 de 1986,
los Decretos 1742 y 2148 de 1991, 379 y 1572 de 1993, 509 y 1740 de 1994, 1177 de 1996, los
artículos 1 al 33 y 51 al 79 del Decreto 2233 de 1996, los artículos 34 a 50 del Decreto 2233 de
1996, sólo en lo relativo al régimen de comercio exterior de servicios y al reconocimiento del
CERT y el Decreto 727 de 1997.

ARTICULO 573. VIGENCIA.

El presente Decreto rige, previa su publicación, a partir del 1o. de julio del año 2000.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 28 de diciembre de 1999.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Viceministro Técnico, encargado de las funciones del

Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,

CARLOS FELIPE JARAMILLO JIMÉNEZ.

La Ministra de Comercio Exterior,

MARTHA LUCÍA RAMÍREZ DE RINCÓN.
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